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ASITENCIA TECNICA ESTRATEGIA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL  

SOCIALIZACION DEL PROYECTO AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO CAYO DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE SAN 

MARCOS - DEPARTAMENTO DE SUCRE Y ACOMPAÑAMIENTO A LA CONSTITUCION 
DE LA VEEDURIA CIUDADANA AL PROYECTO 

 
DATOS GENERALES  

FECHA: San Marcos-Sucre , 15/11del 2023  

HORA: De    14:30  a  18:30 horas  

LUGAR: (Corregimiento Cayo de la Cruz) 

ASISTENTES: MERY CANCHILA HERNÁNDEZ, coordinadora del Programa 
de Gestión Social AGUAS DE SUCRE S.A E.S.P. 

LAURA DANIELA MACÍAS RODRÍGUEZ contratista 
Subdirección de Proyectos VASB-MVCT 
RUBY ESPERANZA MONTOYA OSPINA. Profesional Especializado. 
Subdirección de Desarrollo Empresarial. VASB-MVCT 

INVITADOS: Autoridades municipales, líderes comunitarios y comunidad en 
general, personería municipal, contratistas, interventoría y supervisión 

 
 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Himnos de Colombia y Sucre. 

2. Instalación del evento a cargo de Ruby Esperanza Montoya Ospina, profesional 

especializado de la Subdirección de Desarrollo Empresarial del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 

3. Palabras de Ánuar Arabia Ortega, alcalde del municipio de San Marcos. 

4. Intervención de Eduardo Pérez Santos, gerente de la Empresa Aguas de Sucre 

S.A.E.S.P. 

5. Explicación de los Convenios de Uso de Recursos (CUR), establecidos entre el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Empresa Aguas de Sucre a cargo de 

Tomás Oliveros Torrenegra, subgerente técnico de Aguas de Sucre.  

6. Presentación de los aspectos técnicos y del acompañamiento social del proyecto a 

cargo de Laura Daniela Macías Rodríguez, contratista de la Subdirección de 

Proyectos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

7. Dudas, preguntas y respuestas. 

8. Presentación de las firmas contratistas, interventoría y supervisión.  

9. Explicación del mecanismo de veeduría ciudadana a cargo del personero de San 

Marcos, Luis Felipe Castillo. 

10. Conformación de la veeduría ciudadana a cargo de Mery Canchila Hernández, 

coordinadora del Programa de Gestión Social de Aguas de Sucre.   

11. Cierre a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; Alcaldía y Aguas de 

Sucre 
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DESARROLLO: En las instalaciones del Estadero Sol y Luna se llevó a cabo el evento de 

socialización del proyecto “AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO CAYO DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

- DEPARTAMENTO DE SUCRE” y el acompañamiento a la constitución de la veeduría 

ciudadana al proyecto. 

 

El evento se desarrolló iniciando con la instalación del evento en la cual se hizo 
énfasis en la importancia de la participación ciudadana en todo el ciclo del proyecto, 
en la búsqueda de soluciones oportunas a las dificultades y problemáticas que 
pudieran presentarse en la construcción de las obras y en la generación de un 
sentido de pertenencia y apropiación por parte de la comunidad frente a los 
proyectos construidos. 
 
A continuación, el Secretario de planeación de la alcaldía municipal doctor Isaid Ruiz 
del municipio de San Marcos extendió un saludo en nombre del alcalde resaltando la 
importancia de este proyecto para la comunidad y la necesidad de trabajar 
articuladamente con el plan departamental de agua para sacar adelante el proyecto. 
 
El Ingeniero Tomás Oliveros Torrenegra, subgerente técnico de la Empresa Aguas 

de Sucre realizó la Explicación de los Convenios de Uso de Recursos (CUR), 

establecidos entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Empresa 

haciendo énfasis en que el manejo delos recursos por ser de la Nación se manejan 

desde una fiducia y no desde los gobiernos departamental o local. De igual forma 

explico el alcance del proyecto y la gestión realizada por la alcaldía y Aguas de 

Sucre ante el Ministerio de Vivienda para su viabilizarían. 

 

La ingeniera Laura Daniela Macías Rodríguez, contratista de la Subdirección de 

Proyectos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio desarrollo la Presentación 

de los aspectos financieros y técnicos del proyecto.  

 

Paralelo al desarrollo de las presentaciones de los ingenieros los participantes 

expresaron sus inconformidades, dudas e interrogantes ante el proyecto tales como: 

 

• Algunos participantes manifiestan su inconformidad por la no socialización 

previa y oportuna del proyecto por parte de las autoridades y de Aguas de 

Sucre y reclaman el que hasta ahora se dé a conocer a la población. Ante 

esto dos de los presidentes de la junta de acción comunal de años anteriores 

señalaron que en su momento se hicieron convocatorias a reuniones con la 

comunidad para la socialización del proyecto que los líderes comunitarios lo 

conocían pero que la participación de la comunidad en dichas reuniones fue 

escaza y no se contó con el compromiso de la misma para participar de 
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manera activa en los espacios y actividades programados por la junta. Así 

mismo señalan que han transcurrido casi 8 años de gestión de los lideres ante 

las autoridades locales y ante el departamento para sacar el proyecto 

adelante lo cual ha generado incredulidad y desmotivación por parte de 

algunos habitantes. Al respecto se precisó que la participación de la 

comunidad es clave para el desarrollo y sostenibilidad del proyecto y que se 

requiere del compromiso no solo de los líderes y de la junta sino de la 

población en general. De allí la importancia de participar en la veeduría 

ciudadana al proyecto. 

 

• Desde el punto de vista de la comunidad el alcance y proyección del proyecto 

no es coherente con la realidad local. Se estima que el diagnostico 

inicialmente elaborado para el diseño del proyecto está por debajo del número 

de pobladores que habitan actualmente en el corregimiento y que la población 

ha crecido aceleradamente los últimos años por lo cual solicitan se revise y se 

compare con el diagnóstico para el servicio de gas recientemente 

desarrollado en la localidad. Ante esto el ejecutor Aguas de Sucre acordó con 

la comunidad que se hará esta revisión y de ser necesario se ajustaran la 

proyección y numero de acometidas requeridas. 

 

• Manifiestan así mismo su preocupación por que el contratista traiga personal 

de fuera para la construcción del proyecto y solicitan que se tenga en cuenta 

a la población toda vez que la comunidad necesita que se genere empleo y 

que se cuenta con mano de obra con disposición para trabajar en el proyecto 

y señalan que se opondrán a la llegada de personal de otras regiones. Salvo 

que no se cuente con personal calificado para algunas actividades aceptaran 

el ingreso de personal de otras regiones, pero en todo caso la mano de obra 

no calificada deberá ser toda de la comunidad. Así mismo solicitan que 

actividades como el zanjado sea manual y no con maquinaria con el fin de dar 

oportunidad laboral a más personas. Así mismo señalaron que se deben tener 

en cuenta los bienes y servicios que puede ofrecer la comunidad para que se 

contrate con ella, Al respecto la representante legal del Contratista Bety 

Castro indico que se deben sujetar a lo establecido en el contrato y que 

cualquier modificación deberá ser analizada por el contratante. Explicó así 

mismo que los costos pueden elevarse al contratar mano de obra a la cual se 

le debe cumplir con todos los parafiscales en tanto que el zanjado con equipo 

es menos costoso. Frente a este aspecto se precisó que en su momento se 

realizará el respectivo análisis sobre la cantidad de personal requerido 

dependiendo de las actividades contempladas en el proyecto que así lo 
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requieran y que los servicios requeridos también serán contratados con la 

comunidad en cuanto estos se requieran. 

 

• Expresan así mismo su preocupación por los costos de operación y 

sostenimiento del sistema y requieren que se les informe y capacite en 

relación con el tema tarifario, el tema de subsidios y la operación del sistema. 

Frente a este aspecto se acordó que en el marco de la estrategia de 

acompañamiento social se realizarán las capacitaciones requeridas al 

respecto y que en el marco del proceso de aseguramiento y fortalecimiento 

institucional se revisara todo lo relacionado con la operación del sistema y la 

prestación del servicio.  

 

• La comunidad manifiesta que para tener un mayor conocimiento del proyecto 

requieren copia de los documentos de formulación, los planos, mapas y 

demás anexos de manera impresa. Se acordó que Aguas de Sucre hará la 

entrega de estos documentos, así como copia de los contratos de obra e 

interventoría a la veeduría ciudadana conformada. 

 

• El alcalde electo manifiesta su preocupación por los diseños del proyecto los 

cuales fueron presentados por Aguas de Sucre y que no aceptará de ningún 

modo errores que se puedan presentar en los diseños por tanto solicita la 

revisión de los mismos antes de iniciar las obras. Así mismo señala que 

estará muy pendiente del proyecto y lo revisará punto por punto para que se 

ejecute conforme a lo planeado. Manifiesta así mismo que el tema de la micro 

medición y el tema tarifario se debe profundizar mucho más en todas las 

comunidades de San Marcos pues el recaudo es muy bajo y la cultura de 

pago es mínima. En la actualidad solo se recauda para pagar energía 

eléctrica lo que hace insostenible el servicio. Al respecto se acordó la 

inclusión en el plan de capacitación comunitaria de estos aspectos. 

 

• Expresan su preocupación por los costos del proyecto en relación con su 

vigencia. Al respecto se aclaró que para la viabilizacion del proyecto se exige 

un estudio de costos actualizado y que, aunque el proyecto se viene 

gestionando hace años acorde con la normatividad y los requerimientos del 

Ministerio estos costos fueron actualizados para obtener el concepto favorable 

que permitiera la viabilizacion. 

 

Seguidamente la profesional Ruby Montoya profesional especializado de la 

Subdirección de Desarrollo Empresarial presento la estrategia de acompañamiento 

social a los proyectos de agua y saneamiento básico liderada por el MVCT 
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enfatizando en la importancia de contar con una nutrida participación de la 

comunidad en todas las actividades de capacitación y socialización que programen 

Aguas de Sucre y el Ministerio. A continuación, se llevó a cabo la presentación de las 

firmas contratistas, interventoría y supervisión. 

El personero del municipio no asistió al evento por lo cual la profesional Mery 

Canchila explico el procedimiento para la constitución de la veeduría ciudadana y su 

posterior protocolización ante la personería municipal.  

Se procedió a la Conformación de la veeduría ciudadana. De manera libre y 

voluntaria se postularon siete personas (cuatro hombres y Tres mujeres) Una vez 

constituida la veeduría ciudadana se procedió a realizar el cierre del evento. 

 

Se contó con la participación de 80 personas en representación de las autoridades 

municipales y comunidad del corregimiento Cayo de la Cruz del municipio de San 

Marcos. de las cuales solo 63 firmaron la asistencia las demás se abstuvieron de 

ello, argumentando que lo harían al final del evento. 

COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Elaboración de acta de asistencia técnica SDE Inmediato 

2 Protocolización de la Constitución de la Veeduría 
Ciudadana 

Personería 
municipal de 
San Marcos 

Tercera semana 
de noviembre 

3 Continuar brindado el acompañamiento social 
requerido por la veeduría ciudadana y la comunidad 
en general en coordinación con Aguas de Sucre. 

Profesional 
social de la 
SDE 

Permanente 

 
FIRMAS:  

 

 

 
MERY CANCHILA HERNÁNDEZ, 
coordinadora del Programa de Gestión 
Social AGUAS DE SUCRE S.A E.S.P. 

 

 
RUBY ESPERANZA MONTOYA 
OSPINA.  
Profesional Especializado.  
Subdirección de Desarrollo Empresarial. 

 

 
 
. LAURA DANIELA MACÍAS RODRÍGUEZ 
contratista 
Subdirección de Proyectos VASB-MVCT 
 

 

 
 

 
Elaboró: Ruby Esperanza Montoya Ospina. Profesional Especializado. Subdirección de Desarrollo Empresarial. 
Reviso: NA 
Fecha: 15-11-2023 
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ANEXOS 
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LISTADO DE ASISTENCIA 
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